
  
 

FUNCIONES DE LOS DOCENTES COLABORADORES DE PRIMARIA 

 
Al inicio 
del 
curso 

• Asistir al claustro inicial de comienzo de curso. 

• Comprobar la configuración de sus aulas en el Aula Virtual CIDEAD (AVC), siempre guiado por su asesor técnico docente (ATD). 

• Presentarse a los alumnos en cada área asignada a través del AVC.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante 
el curso 

• Atender y responder adecuadamente a las consultas del alumnado en un plazo máximo de 48 horas lectivas. 

• Elaborar actividades evaluables o de heteroevaluación (para enviar) de las materias que va a impartir. 

• Colaborar con el ATD en la implementación en la plataforma virtual de las actividades, recursos, etc., para las áreas que imparte, así como en el mantenimiento 

de sus aulas.  

• Aplicar las medidas de atención a la diversidad que indique la orientadora para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE). 

• Corregir las actividades del alumnado de sus áreas y grupos, en un plazo máximo de una semana. 

• Incluir en las correcciones de las actividades las observaciones pertinentes, ofreciendo al alumnado una retroalimentación del trabajo realizado. 

• Orientar y motivar al alumnado para evitar el abandono; si se detectase falta de actividad académica, contactar con el alumno y/o sus tutores legales y 

comunicarlo al tutor o tutora del grupo.  

• Colaborar con la tutoría en lo que sea preciso, informándole de las circunstancias particulares del alumnado. 

• Elaborar los modelos de examen de las áreas que atiende en el plazo que se determine. 

• En las evaluaciones presenciales, entregar los exámenes al ATD en la fecha que se indique, para que sean supervisados y, posteriormente, subidos a la valija. 

• Corregir los exámenes con la suficiente antelación. Una vez corregidos, hacer visible la nota en el AVC y enviarlos al alumnado que lo solicite, aclarando sus 

dudas sobre estos. 

• Realizar una prueba oral de verificación en caso de que un alumno lo solicite, tras haber obtenido un 0 por fraude en una actividad o un examen; así mismo, 

el profesor podrá convocar a estudiantes cuando lo considere oportuno, para realizar aclaraciones sobre cualquier aspecto de los exámenes o las actividades 

presentadas. Siempre informando al tutor o tutora del grupo. 

• Consignar las notas de cada evaluación en Alborán con, al menos tres días hábiles de antelación a las juntas de evaluación, para facilitar el trabajo a los tutores. 

• Asistir a las reuniones de etapa y del CIDEAD. 

• Colaborar con el ATD en lo que puntualmente se requiera. 

 
 

A final 
de curso 

• Asistir a las Juntas de la evaluación convocadas por Jefatura de estudios. 

• Dejar archivados los exámenes corregidos en la carpeta correspondiente de la valija electrónica. 

• Estar disponible la primera semana de julio (por si hubiera que resolver reclamaciones u otros procedimientos). 

• Proporcionar a los ATD las actividades, actualizaciones y recursos de las materias que atiende para el curso siguiente, con la suficiente antelación. 

• Asistir al claustro final de curso. 


